
Ndni.1l6. Sábado 15 de Noviembre de iS80. ’l^ cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
*

Las ïey®« y l&s dlKpoafeionea del GoMer 
sao sen «Mfs&aorias p&ra I» eapitui de pm., 
TSoeSa de«d« <5me se pablgcan ofleSnaniwnte 
■jia cISm , y <S©*íi«  enatro illas despnespara loe 
«ema.»pueblos de la mian^a provlincla. (tey 
de B de ütloTtombre de 1887.)

EaMsnaasss»

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptss. 3 M. fu.ra.
Trimestre id,. . . 8*25  >
Seis id..................... 16*50  »
Unaño33 »

11*25  
22*50
45

Laalef«B,¿rden«B y auanelos ^ue He man 
den pnbllenren los «Boletines uHeiales» se 
^baa de remitir al Géré políUcu ree^eetlro ■ 
por enyo eondueto se pasarán á los editor» 
de tos ¿a en «ton a dfl^< period leas. (Ordenes de j

5fe pvJ^Uca todos los dhs escepio los Domingos. ® *̂  *•*"••*  » r Bl *•  Oetobre d« tss4., j

Núm.2220
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 18 de Oc
tubre de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de La 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar excento del servicio, 

y de abono en su cupo respectivo 
al mozo numere 83 de Villa uel 
R’o, por su cualidad de alumno 
de la Academia militar de Arti
llería, y ea^ceptuados del servicio 
activo y con destino 4 la reserva 
por razones ue famua al 119 de 
Priego y 19 de Espejo.

Con io que terminó la sesión de 
este dia. ü. Vice-presiden te, lü- 
cardo Beimoute.—Ei becretario, 
Angel Mana Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 25 de Oc
tubre de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particularesiguieutes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados definuivos á 

loo mozos números 19 de. cupo de 
Dos-Torres y 25 del de Almedim- 
11a y esseimdo temporalmente del 
servicio activo y de la reserva al 
34 de la Carlota, por exención 
física.

Reemplazo de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 21 del cupo de esta 
capital.

Aprobar los extractos de los 
acuemos tomados por esta Corpo
ración en asuntos referentes á 
quintas an los-mese? de Mayo, Ju- 

nio, Julio, Agosto y Setiembre úl
timos, y disponer so remitan al se
ñor Gobernador civil para su pu
blicación en el «Boletín oficial» da 
la provincia.

Proponer al señor Presidente 
ordenador dé pagos se libre ai Pro
fesor Médico civil 0. Manuel Fer
nandez Cañete la suma do mil pe
setas por sus servicios presic .us 
como encargado de la observación 
en el hospital y caja de recluta de 
los mozos de! actual reemplazo y 
de los de la revision de 1877, 78 
y 79.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión los profesores módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-présidente, Ri
cardo Belmonte,«El Secretario, 
Angel María t.astiñeira.

ÂïUATâHOm
Nûffl. 2224.

Alcaldía consutuclonal 
Dos-Tût res.

D. Francisco Garcia Arévalo, 

de

Ai
ealde constitucional accidental 
de esta villa de Dos-Torres.
Hago saber que en el expedien

te ejecutivo que se sigue en esta 
alcaldía contra varios deudores -al 
Pósito de esta población, se ha dic
tado provideueia mandando ven
der en subasta pública las ^fincas 
que á continuación se «apresan.

Cuarta parte de casa'proiuoivi
sa con otras tres ue la propiedad 
de Kom in Bianco Koeriguez, ca
lle de San Roque, señalada con el 
número 50, Unda por la derecha 
entrando con otra de Gregorio 
Medran y por la izquierda con la de 
Antonio Vejarano Calan, aprecia
da dicha cuarta parte eu la can*  

tidad de setecientas diez y seis 
pesetas cincuenta céntimos. 716*50

Un herrenal en este término, al 
sitio denominado el Cerro, su ca- 

■-bida dos celemines dos y medio y 
cuartillos, equivalentes á catorce 
áreas setenta y seis centiáreas. 
Linda por Norte con 'la calle del 
Cerro, á Levante con otro de los 
herederos de José Vioque, á Sur 
con los herederos de doña Catalina 
Fernandez y á Poniente con casa 
de los herederos de Pedro Caballe
ro Morales, apreciado en _,doscien- 
tas sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos. 262*50

El remate tendrá efecto el dia 
ocho de Diciembre próximo de on
ce á doce de la mañana en la casa 
de Ayuntamiento, no admitiéndose 
posturas en baja de los tipos de su
ba ta, que serán los aprecios ya 
hi diced os ,

Dec-Torres 2 de Noviembre de 
1380.-El Alca de accidental, Fran
cisco G. Arévalo. —P. U. Fernando 
Naranjo, Brio.

Núm. 2225 
Alcaldía coastitucia^aí 

Feraan-Nunez.
de

D. Francisco Gómez Huerta, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber; que el A.ynata- 

, miento, de mi presidencia ha acor - 
dado se proceda por esta ^uu"a 
perieiai. á la formación he» Apéndi
ce al amillaramientú de la rique
za inmúeble, cultivo y gauauería 
de este término municipal, para 
que sirvan de base al repartimien
to territorial del próximo año eco - 
nómico de 1881 á 82, ácuyo efec
to señala el plazo de treinta días, 
que darán principio desde en el

que aparezca en eb «Boletín ofi
cial*  de la provincia, para que to- ] 
dos los propietarios y administra
dores, que por cualquiera de los 
conceptos indicados hayan sufrido 
alteración^ lo hagan presente en 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
por medio de competentes relacio
nes dup,loadas y con justificación 
de los documentos de prueba, con 
respecto á la propiedad inmueble, 
de haber satisfecho á la Hacienda F 
los derecnos correspondientes por 3 
la traslación de dominio,

Y para la mayor inteligencia 1 
se publica y fija el presente en ■ ] 
Fernán-Núñez a diez de Noviem- .j 
bre ne mu ochocientos ochentaiAs 
Francisco óumez Huerta, sst'or i 
mandado de 8. 8., Valeriano Las- ' 
trey Muñoz, Secretario. Es 'co
pia, i rancisco üutuez Huerta.

JJlGájüS, 
A>uiü. 2| 8

Jt ¿ga lo Ila primera ias an. 
cía ae A ch.^oaa.^

Cédula de citación, 
_ Por disposiciun del 8r. Juez de 

primera instancia de este partido 
so'cita por la presente á juaa Fer
nandez Carriho, vecino de la villa 
da‘Rute,y á Dolores VicentaGonza- 
lez, Rafaela Vargas cortés, Fran
cisca de Paula Vargas Navarro, 
Cariota Heredia Cortés y Dolores. 
Heredia GorteSi vecinas de la ciu
dad de CórdoDa, cuyo pasadero se 
ignor., para que dentro del tórmU 
no de Ocho días se presenten en es- 
t> Juzgado y Escribanía del qua 
suso.iba pu: a ampliar ciertas de
claraciones en causa sobre homici
dio y lesiones, oajo las*  conmina
ciones establecidas en la compila
ción procesal si dejan de hacerlo,

Archidona tres de Noviembre 
de mil ochocientoB ochenta,—Emi
lio Lopez.
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Núm. 2227.

Núm. 2180
Juzgado de primera ins

tancia de Andújar.

JcAxgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1880.

Días.

4
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10

Total.
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Legitimos. No legítimos.
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NACIDOS SIN VIDA
Y MUER TOS AN TES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. Nolegiticaos.
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Córdoba 10 de Noviembre de 1890.—Bl Juei mumoipaí. Manual S. Belmonte.

3
1
3
2 
»

i 
s

1

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez de primara instancia de 
esta ciudad de Andújar y su par
tido, etc
Por el presente se citan, lla

man y emplazan á tres muleros 
de casas particulares de la ciudad 
de Montoro, que el dia dos de Se
tiembre último pasaron como á 
las tres de la tarde por la hacienda 
de Campo Fértil, término de la vi
lla de Lopera, los que se dirigían 
por paja á Villa del Rio, para que 
dentro del término do diez días se 
presenten en este Juzgado, situa
do en la calle de las Monjas de es
ta dicha ciudad, para prestar de
claración en la cansa que se sigue 
sobre incendio en olivar do referi
da hacienda en citado dia, aperci
bidos que pasado dicho término sin 
vorilicarlo los parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el 
preserte.

Andújar tres de Noviembre de 
mil uchoeieri- s ochenta.=Antonio 
Maldonado t. jnzalez.—Por man
dado de S 8., Francisco García 
Sotero.

13

DEFÜÏSGIOISË*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de les fa
llecidos.

TOTAL GENERAL.

VAlzXtECIBOS».

HEMBRAS.DIAS. i

2 
3
4 
b
8 
?
8
9

40

Total.. .

VARONES.

Solteros. Casados. Viudos.

i.------*

TOTAL. ' Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,
1 1 1 3 ¡ » > > B
> > 4 3 4 > 3

1 4 2 3 » » 3
1 » 1 2 1 1 > 3
» 1 > 4 1 » > >
> » > > 1 » > 1
a > » 2 » » 4 1
»
»

> » 
> * 1 1

1 
»

» 
4

1
2

1 > 1 4 » 3

5 4 42 f 9 i 3 16

3 
4
6
4 
1

3

3
3

37

Córdoba 10 de Noviembre de 1880,—31 Juai muaioipai, Manuel S. Bet moot o.

Núm. 2203
Bon Juan Comes y Vidai, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral Primada Metropolitana del 
Arzobispado de Tarragona, Pro
visor y Vicario general de esta 
Diócesis.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes lo que se espresará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye es- 
pediente para la venta á censo de 
una suerte de tierra calma, situa
da en el pago del Peñoncillo, se
gundo cuartel rural del término 
de Lucena, de cabida como de doce 
fanegas ó sean siete hectáreas, cin
cuenta y una áreas y cincuenta y 
tres centiáreas, lindante por el Nor
te con el Rio Anzur, por Oriente 
con tierras de Doña Juana Rico, al 
Sur y Poniente con tierra monte 
del señor Conde de Valdecañas, 
capitalizada para venta en ocho 
mil reales.

S

£

Otra suerte de tierra calma 
amanchonada en el pago de la 
Cuesta de Cucarrete, segundo cuar
tel rural de dicho término de Lu
cena, de cabida como de nueve fa
negas, equivalentes á cinco hectá
reas, sesenta y tres áreas y sesen
ta y cinco centiáreas,* lindante por 
Oriente con el camino viejo que de 
dicha ciudad se dirige á Benamejí,

j al Sur tierra calma de Francisco 
S Espejo, Poniente y Norte con oli- 
1 var de Antonio Espejo; capitaliza- 
1 da pata venta en tres mil reales,
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otra suerte de tUrra calma, si- g 
■ tuada en el partido del camino de 

Benamejí, término de Encinas Rea
les, con treinta y seis olivos tíe seis 
años, de cabida de dos fanegas y 
seis celemines, ó sean una hectárea, 
cincuenta y cinco árejs y cincuen
ta y siete centiáreas; lindante por 
Oriente con olivar de Juan de Vera 
Gonzalez y otros de Sebastian Prie
to Gimenez, por el Norte tierra 
calma de los herederos de Fernan
do Prieto Gimenez, al Poniente 
olivar de Francisco Dorado Espe
jo, y al Sur tierra calma y olivar 
de Cristóbal Sánchez Pino; capi
talizada para venta en doce mil 
reales.

Y otra suerte de tierra aman- 
chonada con algunas sierpes de 
viña, catorce hoyos puestos de oli
vos de un broto y dos estacas de 
mayor eoad en el pago de las Pe- 
llejuelas, término de Encinas Rea
les, de cabida de una aranzada, 
tres octavas de otra y diez y ocho 
estadales, ó sean cincuenta y tres 
áreas y sesenta y cuatro centiáreas; 
lindante por Oriente con olivar de 
D. Juan Andrés Gonzalez, al Nor
te otros de los herederos de Juan 
Antonio Bergillos, al Sur olivar y 
manchón de los herederos de Crie- 
tóbai Moreno Gonzalez, y al Po
niente la mojonera que divide los 
términos de Encinas Reales y Be
namejí; capitalizada en setecientos 
sesenta y seis reales sesenta y seis 
céntimos para la venta: cuyas fin
cas pertenecen las dos primeras á 
la Capellanía fundada en dicha 
ciudad de Lucena por Pedro Hur
tado de Mendoza y las otras dos á 
la que en la misma ciudad funda
ron Don Antonio y Doña Isabel Ló
pez Navajas; y habiéndose justi
ficado la pró y utilidad de la ena- 
genacion por el estado de deterioro ( 
en que se hallan estas flacas, he ■ 
acordado se saquen á la subasta y i 
licitación pública por término de 
treinta dias, señalándose para el re
mate el dia diez de Diciembre próc- 
simo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar si- 
multáneamente en la casa morada 
del Arcipreste de repetida ciudad de 
Lucena y en este Provisorato, sito 
en el Palacio Episcopal de esta ca
pital, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en las Nota
rías respectivas.

Córdoba cinco de Noviembre 
de mil ochocientos ochonta.=Dr. 
Juan Comes.=:Por mandado de Su 
Sría., Rafael Navarro,

Núm. 2202

Don Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi- 
pifitraoinn, dignidad de Arci

preste de la Santa Iglesia Pri
mada iVetro poli tana del Arzo
bispado" de Tarragona.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se espresará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascripto se instruye 
espediente para la venta á censo 
de una pieza de tierra que se ha
lla de parriza!, al sitio de casa Co
rona, término de Baena, de cabida 
da dos fanegas, ó: sea una hectárea, 
veinte y dos áreas, cuarenta y cua
tro centiáreas y sesenta y dos de
címetros, lindante por el Este con 
viña de D. Francisco de Paula 
Reyes, a! Oeste con olivar de don 
Juan Redrigneá Módenes, ai Sur 
tierra calma de D. Francisco Casa
ni y por el Norte el camino de la 
Alcantarilla, que ha sido capitali
zada para venta en dos rail seis
cientos sesenta y seis reales sesen
ta y seis céntimos, perteneciente 
al dote de la capellanía fundada en 
dicha villa de Baeua por Juan Gu
tiérrez Cobo é Inés Contreras la 
Cana, su muger; y habióndosejus- 
tifleado la pró y utilidad de la ena- 
genacion por el estado de deterio
ro en que se encuentra, he acor
dado se saque á subasta por tér
mino de treinta días, señalándose 
para el remate el dia siete de Di
ciembre próximo venidero á las 
once de su mañana, el cual tendrá 
lugar simultáneamente en las ca
sas morada del Arcipreste de repe
tida Villa de Baena y en esta pro
visorato, sito en el Palacio Episco
pal de esta capital, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de ma
nifiesto en las Notarías respec
tivas,

Córdoba tres de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta. Dr, Juan 
Comes, por niac . 'dü de Su Se
ñoría, Rafael Na van u.

J/on/fi ¿e pietlad ^ Gaja ds ahorros de Córdoba,

Nnm. 2201. 1

Parroquia de wtra. SPa, de ^^ ^,^ Octubre de 18 
la Asuncion del Carpio da

Don Rafael Ortiz y Molina, Pbro.,
Rector y Cura propio de la Iglo- 1 Ingresos.
sia parroquial ee esta villa.
Hace saber: que en virtud de Central,

providencia del limo. Sr, Provisor Sucursal,
y Vicario general de este Obispado Totales,
fecha 29 de! mes próximo pasado, ______
se sacan á la subasta para su ven
ta á censo las fincas pertenecientes 
á las capellanías L* y ,2.* fundadas 
por D. Pedro Rojas Velasco, y son pagos,
las siguientes:

R13.Ct8.
Central.

TTnft snerln olivar 1

3n6s verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
80.

Número é ira porte de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
27 2718

43 3920

Nú me

> »
» >
> >

ro é importe

27
__  1^___

43

de los reinte^

2718
1202
3920

?roB.

Reintegros 
por saldo.

luem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe e 
Ris, vn.

1 3 4 400

de una fanega, con 61 
piés, 2 posturas y una 
plaza vacía, capitalizada 
para su venta en tres mil 
nueveeientos sesenta y 
seis reales sesenta y seis 
céntimos . 3966 66

Otra id. id. en id- de 
diez celemines, con 41 
pies, 1 postura y 7 pla
zas en .4366 66

Otra id. id. en id. de 
una fanega, con 39 pies y 
25 plazas vacías en . 4500

Otra id. id. en id. de 
dos celemines y un cuarti
llo con 14 pies y tres pla
zas vacías en - 933 33

Otra id. id. en id, de 
diez celemines, con 39 
pies y 9 plazas en . 4266 66

Otra id. id, en id. de 
dos celemines y dos cuar
tillos con 11 pies en . 600

Otra id. id. en id. de 
ocho celemines y dos cuar
tillos con 28 piés en mal 
estado en .1666 66

Otra id. id. en el tér
mino de Morente y pago 
de la Solana, compuesta 
de siete celemines y dos 
cuartillos, con 41 piés y I 
postura mayor, en . 4433 33

Una haza de ocho fa
negas, dos celemines y 
dos cuartillos de tierra 
calma en el término de 
Montoro, pago dei Pedre
gal en . 6200

Otra id. de dos fanegas 
dos celemines en el rue
do de la ciudad de Buja
lance, en 10066

Se señala para su remate el 
dia 29 del mes actual y hora de 
las once de su mañana, el cual 
tendrá lugar simultáneamente en 

el Pro vi somato, en las casas mo
rada del Arcipreste de la ciudad 
de Bujalance y en la del Cura pár
roco de esta villa, en donde se en
cuentran de manifiesto las condi
ciones y demás circunslaudas.

Carpio 2 de Noviembre de 1880.
—íiafael Ortiz y Molina.
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ANUNCIOS % Arar noastra legiaiaoióo: IráMo 
- mótil, porque no se ha conseguido 
^ nada; todos los Códigos, desde Ias úl-

- RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óieo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. Da medio 
cuerpo, c'‘n un buen marco dorado

y cajA n para remitirlos.
Precio, lüO pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y do 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo fiel consignatario.

i

íímaa l?yea y la Novisioss Recopila- 
orna hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apdeanion continua an loa 
Tributnlea de Jaaticia.

Dado esta antecedente, no oras 
ema neossario encarecer la impor
tancia de la preíenta obra^ que por 
BU naturalesa misma ea de aquellas

Í

EL CASCABEL.
Periódico literario, mora!, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa. '
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorro* 
to Paniagua, Abogado.- Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

cuya uecoaidad y veatajas sa pra- 
sentru claras, mejor dicho, se im 
i.coea A garitos y logea ea iagiaís- i 
éiou; A Udos ias es útil é iudiapea- , 
fi&bía iñopr isa leyes de su piíri,;i: á 
?us jurisperitos, por su misma profa- 
siau; talca Io8 ciudadaaca, porque 
la. igñeraaeja dé :* ley no puede ;D9 
gándeag «dios do recoger loa tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por sata raaoo 
las sdieiones que so han hocho do jos 
Códiptos, oero qu« por su excasivo 
«081« «o éatán al-alcancé ''lo todas las ’
fonur^t, i 
r^en, L fb
31. s
U-SN S’

ci por íU dcíunedido voló- ■ 
,:.sada’ luje di la ediaina, 
pi . s’jf jc y no «e pizeden

‘ loe T^iñnnaScB, para lea?, Jü

Beneócencia
Fresupueslos, liquida’ 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impress 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1S y 
San Femando núm. S4,

EDIGÍOK ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
dérnoscon las últiiaas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sri D. Juan Valoro de Tornos Abo 
gzldo de banefioeacia de la provia 
ola de Madrid, de la Junta de re» 
forma peniteneiaria, jefe superior 
li* Administraoioíi civil, etc,, etc., 
eté., 000 la oolahoracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—¡una peseta el tome! 

Prospecte,
Han sido tantos y tan diversos 

fes olementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemo 
extrañamos de que noastra logia- 
laeion sea tan uniforma y varia'la 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigente con «1 Fuera Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siarúmero de prívüegioa y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban foa reyes A sus vitias yoiu-la- 
des, todos elfos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menoa vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el fiereobo 
CiVil refiere al eiem^Dto privade fiel 
hombroii, .A sui» ooí.tuaibKa como 
ndivíduo, y -.040 lo que so ros», ó 
jneambe fe este elemente partíanjar, 
atorado de loñ pr /ios; esti :U ¿^r 
gado en ellos, coaf-Utuyo k>.; vi l. fo 
tal modo, que con ri;ífoul-.aá sM-n- 
douan ur, uerecho ohii p-' - otro; i-:

los informes Oiv tes, las citas g-í las 
leyes que A QUíteír.? derecho convia- . 
nea. Estos iEconvenieoíss y necesi- : 
dad*» que hemos sentido en nuestra i 
prActica. nos han hecho concebir aï 
pefisaniitntG de remediari os para 
siempre, y creimos bsberlo con-iO- 
guido. .Nuestra coUcoioa tiene na 
precio fibulo as men te barato.* ns die 
habrá qt^e no pueda '-ar una poyata 
por un tomo de los Códigos, y su íá- 
maAo facilita el poder lUvnrhw « la 
mano ó en el holsiUo. Ademes oubli- 
caremciS tambien, coleccionadas, las 
layas modernas con sus reformas, 
que andán es pire id aa y diseminadas 
en diversos voló menea de digtiatoa 
tamaSos é impresiones,

A' frente de cada Código presen
taremos un resella histórica fiel mis
ino. be'íha por uno de nueitros dia- 
tiaguidos compañeros, y i la cabeza 
de 1 6 leyes modernas daremos tam
bién ia expuaioinn de motivos que 
siempre las acompa Ca y atgauos cc- 
mentarios sobre las mismañ leyes, 
obra de eminentes jurisconsnltofl.

No se aoa oculta ta importancia 
de la empresa que acometanaos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocemou la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en al auxilio que han 
di- prestamos nuestros compañeros 
da toda España, à quienes nos «ñire- 
gamos confiados en que nos han de 
preetar su ayuda en una obra que por 
an interós acometemos y que ha de 
eduadar en bien de. ledos.

Madrid, 4878.
Coediciones do la publicación.

Ln obra constará de 26 tomos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel ex- 
csí«nta y clarísiísa impresión.

El precio da cada tomo ser deá 
una pespita so toda España.—Se pu 
bficarán dos tornea cada mes, uno do 
eyi5 anUgu-fij otro de leyes mo- 
emafl.

No 2S sirve ningún tomo que no 
se pagno ^delantado.

Los que quieran abonar el impor
te de íoda-la publicación tendrá asa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia ÿ cinco 
reates,

1 A 103 libreroaaelas haráuna re- 
i baja do 40 por 100, tornanda desde 
: bí: ejempiares para arriba, y cucar-

•ii^U.i Jâ i’Í'':'TBÍdi>íi 
n>icotra UgUíaciOi^,

GÓJlgÜr
30r .•» ¿iiJíwiwwi

con ^ne cada uno do ádc» tropezaba 
para derogár el antorior.

Inflnidad de trabajo? y tenta- 
tiTM M han emprendido para usi*

Í

i
i

La Beneficencia en Espona 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia ca el Ministerio de la Goborua- 
cioo.

Exposición bistorico-crítiea en 
este importante servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedeoies de 
España, obra única en su género

Consta de seis libros, con unti- 
simos apéndices, algunos da documen 
tos inéditos interesanUs, y dos to
mos en 4.^ coa más de 300 páginas 
esmerada impresión

Ss vende á ofice pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de h Parada, 10: 3/ Madrid, y 
en las principales librerías dé Ls- 
paSa.

1
1
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AVISO.
á los Sres. Alcaldes rresblcóta de- la 
jaulas Muhícipaius e AmilUraaiiena

lo do eshi Provincia.
Don Manae! Navarro y Garcia 

Procarad.r fiel Colegio de esta cin 
dad y apoderado de varios Aynijla- 
mienios de la Provincia, que vivo en 
la Plazuela de Gerónimo Paez cuíne- 
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
laiite en esta Capital del Ceu Iro Ge
neral eslablecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la difcccioa 
de los Sres 0. José Maria .Muñoz, y 
D. Carlos G ornez Samper, que entien
de en la formación de Kegislros de 
fincas rúsiieas, urbanas y degauade- 
ria y coofecciea de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á losSres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dicnc 
Cantro, para que valiéndose dé su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à tas Jautas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases' 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
teño de Hacienda de los recursos de

ANUNO.

Hasta ei veinte 4®' presence 
mes se admiten proposiciones en 
la Administración de la testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Exemo. Señor en 
.Madrid, para cl arriendo de Ï^s 
fincas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita en el- Es
parragal, término de Priego.

1 La Caballería número 42, Ha- 
i mafia las Lastras, situada en las 
i Sileras^ término de Almedinilla.
, La caballería número 44, nom-
1 brada Casarones, en referido sitio - 
j y término.
¡ La suerte número 74, llamada 
i Zurreón, ai sitio de la Carrasca, en 
i dicho término.
í La suerte número 78, nombra- 
; da Chozuelas de Vizcantar, sitio 
1 de su nombre en citado término de 
j Aimcfiinilía.
1 L is personas que quieran inte

resarse en sus rrrlendos podrán 
uforma-’ssi, • su cabida y fiel plie
go de condici = que ha fie servir 
de base para e . y obra en dicha

’ Administraciuc.

i

1

5 apélacioD que puedan producirse coa 
1 arreglo al articulo 174 del Regla- 

luenlo.
Las CoosuHos á que dicha Em

presa se refiere en sus circulares son 
de la incuuibóücia exclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirsa la» comunicaeloae?.

grigs' ;-3juicio een:o excii-j’*. Ví/'S- 
’cm para evitar el <}feís.p'iml9»to d« 
-iüá ot‘;ig&-''víí ó si cotilo de usa 
izUTiiOCiOn l'agi*!.

Se suscribe «n Madrid, Serrano 
68, á donde so dirigiián los pedidos 
la corruspondenia, con sobre al ad- 
minisLader d« la obra y en todas las, 
librari».

í 
í
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GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente. Visites y Fereiro, 

Juez de .primera instancia.
Esta obra se vendo en Barba tro 

Coso, núm. Í3, al precio de 8,rs.
Los pedidos pueden duigirúC. á 

D. Gabriel Pueyo, acouipañando, su 
importe en libranzas ó sellos.

í Pesas y Medidas del 
. sistema métrico-decimal 
i se vendeQ en la Lam- 
’ pistaría de G. Fernaa- 
1 déK, Letrados 11, Cor

doba.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de 
presos, se hallan de ven
ta eu la imprenta, libres 
ria y litograña del# üiar 
rió de i^órdoba,» calle 
de bau femando núme
ro 51 y Letrados 1».

PESAS Y MEDIDAS LEGALES

Se han recifaido directamente de 
fábrica ea la Librería del «Diario,»

A los Seeretanos de 
ayuiilauiieiilo.

KepárU nieato y Ma
tricula

Loa pUegos-esUdoa 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
iUparUiiiieoto por ter- 
nloriai, con el auricaío 
del lauto por cieutv pa« 
ra uiumcipaleE y coa ar 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
riel ‘■'•Diario de Córdoba, 
Letrados ifel y bau Fer-

J uanúo 5^<^
3
i i^pmU 4si ^Í^i9 f^í Cár^gía
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